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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

RESOLUCIÓN¡ OT ALCALDíA N' 369-2A21.MP U.ALC.

Contamana, 07 de octubre de 202L,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú y el Articulo
ll del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de fVtunicipalidades, los

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia; la misma que radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

QUE, CN CI desarrollo del PLAN DE COT\¡TINGENCIA MUNICIPAL CONTRA EL COVID 19-
"CONTAMANA: SALUD Y VlDA", que la Municipalidad Provincial de Ucayali implennentó
para enfrentar la crisis san¡taria en el Perú, se contó con la oportuna y desinteresada
participación del Señor ALDO JAVIER LUCCHETII RODRíGUEZ, Médico Epidemiólogo de
gran reputación, cuya función profesional permitió atender, controlar y disminuir el
número de casos de personas afectadas por el virus de la pandemia en nuestra
provincia;

Que, es política de este Gobierno Municipal, reconocer la labor y el apoyo brindado por
los ciudadanos, personalidades e instituciones que aportan sus esfuerzos para combatir
el avance del Virus de la pandemia, permitiendo atender y mejorar la salud,
disminuyendo la amenaza de contagio en nuestra región

Estando a los expuesto, en uso de las facultades conferidas por el artículo 20" inciso 6)
de la Ley N" 77972 * Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con el visto de
Gerencia Municipal, Gerencia de Admínistracién y Finanzas, Gerencia de Desarrollo
Económico y Social y la Oficina de Asesaría Legal.

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER la destacada trayectoria profesional en el campo de
la medicina del Señor ALDO JAV¡ER LUCCIIETTI RODRíGUEZ, Médico Epidemiólogo
vinculado a la Academia de la Medicina en el Perú y; EXPRESARTE nuestro sincero
agradecimiento por ser uno de los principales contribuyentes para la puesta en

CJCCUCiÓN dCI PIAN DE CONTINGENCIA MUNICIPAL CONTRA EL COV¡D-I.g
"CONTAMANA: SALUD Y VIDA", implementada por la Municipalidad Provincial de
Ucayali a favor de la salud de los habitantes de nuestra provincia.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

RESOLIJCIÓru PT ALCALDíA N" 369-2021-MPU-ALC.

Contamana, 07 de octubre de 2021.

ARTíCULO SEGUI§DO. - OTÓRGUESE la presente Resolución de Felicitación y

Agradecimiento; así como, la Medalla Cívica de la Ciudad, como testimonio de

admiración y agradecimiento al Médico Epidemiólogo, Señor ALDO JAV¡ER LUCCHETTI

RODRíGUEZ.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER, la notificación de la presente Resolución de Alcalciía

al interesado, y demás dependencias que corresponda conforme a Ley.

ARTí§ULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo, [a

distribución, notificación, y publicación en el portal web institucional a la oficina eje

informática y estadística del presente acto resolutivo.

REGí§TRESE, coMUNíQugsg, cÚTv¡puse Y ARCHívEsE.
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